
2011
X Edición Premio de Grabado, 
Fotografía, Audiovisual y Cartel de 
la Dirección General de Igualdad 
de Oportunidades del Área de 
Gobierno de Familia y Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de 
Madrid

Día Internacional de las Mujeres
8 de Marzo

“Mujeres en el Siglo XXI”

La Dirección General de Igualdad de Oportunidades 
desde el Área de Gobierno de Familia y Servicios 
Sociales convoca la X Edición del Premio Grabado, 
Fotografía, Audiovisual y Cartel, en colaboración con 
la Escuela de Arte 10 de la Consejería de Educación 
de la Comunidad de Madrid en el Distrito de Retiro, 
en el marco de las actividades conmemorativas del 8 
de Marzo, Día Internacional de las  Mujeres.
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ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA Y SERVICIOS SOCIALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

FICHA DE INSCRIPCIÓN

X Edición Premio de Grabado, Fotografía, Audiovisual y Cartel de la Dirección General de Igualdad 
de Oportunidades del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid
Día Internacional de las Mujeres 8 de Marzo
“Mujeres en el Siglo XXI“ 

FICHA TÉCNICA DE LA OBRA PRESENTADA AL CONCURSO 

Título

Fecha Técnica
   
DATOS PERSONALES DEL AUTOR / AUTORA

Nombre y Apellidos:

Dirección:

Teléfono DNI:

La/el abajo firmante declara que la obra que presenta a la X Edición Premio de Grabado, Fotografía, 
Audiovisual y Cartel de la Dirección General de Igualdad de Oportunidades del Área de Gobierno de 
Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid es inédita y no ha sido ganadora de otro 
premio o concurso. Asimismo acepta todas las bases de la convocatoria de este premio.

En Madrid, a.............. de marzo de 2011

Firmado
......................................................................................................................................................................................

FICHA DE INSCRIPCIÓN

X Edición Premio de Grabado, Fotografía, Audiovisual y Cartel de la Dirección General de Igualdad 
de Oportunidades del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid
Día Internacional de las Mujeres 8 de Marzo
“Mujeres en el Siglo XXI“ 

FICHA TÉCNICA DE LA OBRA PRESENTADA AL CONCURSO 

Título

Fecha Técnica
   
DATOS PERSONALES DEL AUTOR / AUTORA

Nombre y Apellidos:

Dirección:

Teléfono DNI:

La/el abajo firmante declara que la obra que presenta a la X Edición Premio de Grabado, Fotografía, 
Audiovisual y Cartel de la Dirección General de Igualdad de Oportunidades del Área de Gobierno de 
Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid es inédita y no ha sido ganadora de otro 
premio o concurso. Asimismo acepta todas las bases de la convocatoria de este premio.

En Madrid, a.............. de marzo de 2011

Firmado



Tema

Día Internacional de las Mujeres 8 de 
Marzo: “Mujeres en el Siglo XXI”

Objetivo

Visibilizar  las aportaciones que realizan las 
mujeres en nuestros días, sabiendo que el 
hoy, es el resultado de la participación en 
la construcción de nuestra sociedad  de  
mujeres de otras épocas. Muchos de los 
logros  de los que hoy disfrutamos se han 
conseguido  gracias a los esfuerzos  de las 
mujeres que nos precedieron, de nuestras 
antecesoras.  

Aunque a nivel Europeo hace años que 
se abordan   toda clase de medidas para 
aumentar la integración de la mujer  en 
todos los ámbitos , sigue existiendo  
discriminación y exclusión. Tanto en 
España como en Europa quedan materias 
pendientes para que la igualdad sea real y 
efectiva.

A pesar de que se han dado pasos 
importantes con la incorporación de 
las mujeres al mercado laboral y a la 
educación, hoy en día, en un mundo 
“globalizado” siguen existiendo formas de 
explotación que afectan  en especial a las 
mujeres  en el  mundo.

En el siglo XXI, los retos  de la sociedad  
son muchos y  será básica la aportación de 
mujeres científicas, médicas, empresarias, 
políticas, filósofas, historiadoras, artistas, 
profesoras, escritoras, policías, enfermeras, 
bomberas, cocineras, dependientas, 
ingenieras... y  de todas las  mujeres , que 
estén donde estén, tengan conciencia de 
su responsabilidad social y que aporten 
sus logros a nuestra sociedad junto a los 
hombres.

Por ello, nos interesa  seguir insistiendo, 
de manera decidida, en el fomento de 
la Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y por esa razón, 
invitamos a jóvenes creadores/as a 
reflexionar sobre ello, creando imágenes 
que sean instrumentos de concienciación  
para contribuir a que no exista  ningún 
desequilibrio entre hombres y mujeres a 
la hora de construir el siglo XXI y de esta 

forma no se pierdan  oportunidades y 
talentos que nos pertenecen a todo/as.

Este premio se desarrolla de acuerdo con 
las siguientes  bases:

1. Convocatoria. Dirigida a todo el 
alumnado de la Escuela de Arte 10, de la 
Consejería de Educación de la Comunidad 
de Madrid en el Distrito de Retiro, 
matriculado en el curso académico 2010 
· 2011. Esta convocatoria se hará pública 
entre toda la comunidad educativa 
y alumnado del Centro, mediante 
exposición en el tablón de anuncios del 
mencionado Centro. 

2. Modalidades a concurso: Grabado, 
Fotografía, Audiovisual y Cartel. 

3. Plazo de admisión de las obras. Entre 
los días 14 y 21 de marzo del 2011 en la 
Conserjería del Centro, acompañado de 
la ficha de Inscripción. En el reverso de 
cada obra deberá constar el nombre y dos 
apellidos de las personas participantes, 
junto a la modalidad a la que se presenta, 
título de la obra, curso, dirección, DNI  y 
teléfono. 

4. Formato. Se establece un único 
formato tamaño DIN A3 para todas las 
modalidades, además las obras una vez 
montadas no pueden superar los 2 mm. 
de espesor, respecto a las modalidades 
de Grabado, Fotografía y Cartel. Para la 
categoria de Audiovisual las obras se 
presentarán en formato AVI o MOV y 
una resolución de 720 x 576 pixeles, con 
una duración mínima de 10 segundos y 
máxima de 30 segundos.  

5. Número de obras. Los/as participantes 
podrán presentar una sola obra por 
especialidad. 
 
6. Premios

* Se establecerá un primer y un segundo 
premio de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, por cada 
especialidad, en metálico, que estarán 
dotados con las siguientes cantidades: 

1º Premio Grabado, 300 €
2º Segundo Grabado, 200 €  

 
1º Premio  Fotografía, 300 €
2º Segundo Fotografía, 200 € 

1º Premio  Audiovisual, 300 €
2º Segundo Audiovisual, 200 €

1º Premio  Cartel, 300 €
2º Segundo Cartel, 200 €

* Se establecerá el PREMIO de DISTRITO 
DE RETIRO, en material de Bellas Artes, 
uno por cada especialidad que se suman a 
la convocatoria de la Dirección General de 
Igualdad de Oportunidades.   

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 75.3, f del RD 439/2007, de 30 de 
marzo, no existe obligación de practicar 
retención sobre las cantidades de los 
premios por no ser la base de retención 
superior a 300 €. 

Los premios no podrán quedar desiertos y 
el fallo del Jurado será inapelable. 
 
El Jurado  podrá proponer  hasta 3 
Menciones de Honor por especialidad. 

7. Selección de obras: Una vez cerrado el 
Plazo de admisión de obras se procederá a 
una primera selección de las mismas. En el 
mismo acto, del grupo finalista resultante, 
se elegirán los/as ganadores/as de esta 
convocatoria. 

8. Jurado: El Jurado se dará a conocer 
públicamente antes del día de la selección 
de las obras y estará compuesto por un 
número no inferior a 5 miembros. Los 
nombres de quienes integren el Jurado 
serán publicados en el tablón de anuncios 
de la Escuela. 
 
Dichos miembros pertenecerán a la 
Dirección General de Igualdad de 
Oportunidades y al Distrito de Retiro, 
además de los/las representantes de la 
Escuela de Arte 10. 

9. Entrega del premio: La entrega 
del premio se realizará durante el mes 
de marzo, en el marco de los actos 
organizados por el Ayuntamiento de 
Madrid con motivo del Día Internacional 
de las Mujeres. La fecha se publicará 

con antelación en la Escuela. La entrega 
tendrá lugar en el Salón de Actos del 
Centro. 

10. Exposición: Las obras seleccionadas 
serán expuestas, durante un mes a 
partir de la fecha de entrega del premio, 
en la Escuela o en otro lugar que se 
determine, pudiéndose ampliar el plazo 
de exposición. 

11. Retirada de las obras: Una vez 
celebrado el premio, los/as participantes 
que no lo hayan obtenido, contarán con 
un plazo para retirar las obras presentadas 
a concurso entre los días 28 y 29 de abril 
de 2011 de 10:30 a 14:30 y de 15:30 a 
19:30 horas, si no es así, se entenderá que 
el autor/a renuncia a cualquier derecho 
sobre las mismas a favor de la Escuela de 
Arte, y ésta podrá disponer de las obras 
con absoluta libertad. 

12. Titularidad: Los derechos de 
reproducción de las obras premiadas 
serán propiedad del Ayuntamiento 
de Madrid, respetando el derecho 
de propiedad intelectual de los/ las 
autores / as, pudiendo ser utilizada para 
futuras campañas que se realicen por 
la Dirección General de Igualdad de 
Oportunidades del Área de Gobierno de 
Familia y Servicios Sociales. Las obras 
premiadas pasarán a ser propiedad  del 
Ayuntamiento de Madrid.
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